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Hotel Florida
M a í l P Í d

Doscientas habitaciones;
todo confort c higiene 

01 mejor situado y más 
económico de los hoteles 

modernos

P l a z a  del  C a l l a o
i ___ i (GRAN VIA)
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HIGIENE SOCIAL
REVISTA ILUSTRADA DE DIVULGACIÓN

E l  fin que' nos proponem os '6S la preservación  de las enferm edades evitables 
y  el desarrollo de la  educación física y  m oral com o salvación a  n u estra  juventud

S E  P U B L IC A  L O S  D O M IN U O S
N úm ero co rrien te : 25 céntim os. N úm ero alrasad'O: i peseta,

R s d a c c iá n  y  A d m ln lE tr a d ó n :
A L C A L A ,  53 —  M A D R I D D I R E C T O R ;  |

T E L E F O N O , 1 3 ,3 7 1 D R. N A V A R R O  F E R N A N D E Z  |

I Un problema básico de Eugénica =
¿Pued2 producirse a voluntad varón o hembra en la

especie humana?
A  la pregunta que encabeza estas líneas, 

aun no tenem os quizás datos suficientes pa­
ra  co n testar de un modo claro  y  rotundo en 
sentido afirmativo. F a lta  para ello una es­
tadística de niños, en los que se haya intenta­
do esta  diferenciación sexual, teniendo en 
cuenta lo que vam os a  exponer para afir­
m arlo en definitiva, y yo  brindo humilde­
m ente a  médicos puericultores y tocólogos, 
desde estas colum nas, una dem ostración para 
la que se encuentran, por especialidad, en 
condiciones favorables. E l aparato genital 
de la m ujer es m ucho m ás voluminoso que 
el del hom bre; casi él sólo, ocupa la  cavidad  
pelviana 'femenina, que es }'a  •de más cap a­
cidad que la m asculina, y , ,por tan to , para  
producirse este aparato, a p artir de los ele- 
meiitds iiidi'ferenciados de W olff y  M üilcr, 
han de reunir condiciones que p ro ^ róion en  
espacio adecuado.

E sta  idea de espacio es fundam ental pa­
ra la producción del sexo hem bra.

Saben m u y bien las cam pesinas mirando 

los huevos de gallin a  al través de la luz, co ­
locándolos perpendi'Cularraente a la mano 
y  haciendo con ella una especie de cám ara 
obscura, que cuando está  la m an cha esp ci- 

niáti'Ca en los polos, producen pollos y  que 
cuando está en la  p arte  m edia, pollas, y  tal

seguridad tienen en su procedim iento que a 
voluntad producen tan to s gallos y  tantas g a ­
llinas.

Todas las demás loondiciones, com o la teiu 
peratuva, el peso, a  que unos y  otros hue- 
ivos, han de som eterse en la incubación, son 
idénticas, pero en los pollos no hay espacio  
•suciente para que el embrión diferencie sus 
órganos sexuales en el sentido femenino, 
de m ayor amplitud, y  en la parte media de! 
huevo si, por eso es un caso se .produce v a­
rón y  en el o tro  hem bra.

A hora bien, en la especie hum ana, el hue­
vo es esférico, por lo que en cualquier sitie 
que la penetración del esperm atozoifle st- 
haga, las condiciones de espacio son las ini.' 
m as, y  hay que liuscar para la diferencia­
ción sexual, o tra  explicación que no ta rd a ­
rem os en encontrar, teniendo en cuenta la 
observación diaria de la m ujer em baraza­
da.

En  los tres prim eros meses de; em oarazu, 
principalm ente en I05 dos prim eros, e l nue­
vo estado determ ina en la m ujer, una sene  
de modificaciones y  perturbaciones que gc 
traducen en -sintom as, 'COmo vóm itos, ma­
reos, sensación de opresión, todos m o les­
tos, y  de intensidad variaible, según circun.'- 
tancia de clase, ca rá cte r, sensibilidad, e tc .
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Estos síntom as molestos predisponen, si no 
obligan, a la em barazada a buscar remedio 
acostándose y  aflojando sus ro p as; con cj 
reposo concentra energías favorables al ma- 
vor desarrollo del aparato genital íemenino 
y  con el espacio favorece la producción del 

género hembra.
Si la m ujer reposa mucho y  no aprieta  

su abdomen con estrechos vestidos -en el 
período del em barazo que corresponde al 
estado indiferente sexual, es seguro que la 
diferenciación se hará hacia la hem bra.

En la especie hum ana no es el sexo una 
cosa predeterm inada por condiciones de si­
tio o de época de la inserción, ni de propor­
cionalidad de la intensidad genérica del óvu­
lo y  esperm atozoide com o falsam ente a mi 
entender, y  sin razones fundam entales se 
viene sosteniendo. E s  la conducta de la mu­
jer al principo del em barazo, en la época de 
indeterm inación sexual, la que proporciona  
o niega condiciones de espacio y  reposo 
necesarias para la producción del género  

hem bra.
E s ta  teoría se apoya por lo que a la espe­

cie hum ana se refiere en ios siguientes he­

chos ;
Prim ero' E n  las m ujeres solteras em ba­

razadas. bien a su pesar, que tra tan  a  toda 
costa de ocultar su estado com prim iéndose  
fuertem ente y  resistiendo a pie firme las m o­
lestias que delantan el em barazo, es m uy ra­
ro  que se produzca una hem bra. D e diez ca ­
sos rebuscados entre los infanticidios reali­
zados por esta  'Causa, los diez eran varones. 
Creo que una etadística recogida en los tri­
bunales de justicia sería m uy dem ostrati­
va y  lo hemos de intentar.

d ir e c t o r : d r . navarro  Fernandez

Segundo L o s p artos generales son casi 
siempre dos varones y  dos hem bras, y  m uy  
rara  vez de sexos contrarios, porque hacién­
dose la  diferencia sexual, en idénticas c i r ­
cunstancias de espacio y  reposo, se realiza  
en el mism o sentido. Sería dem ostrativo la  
existencia de derivaciones de la  colum na  

' vertebral en las m adres que presentan el ra ­
ro parto de dos gem elos de sexo  contrario.

'Tercero L a  existencia en general de más 
hem bras en la clase  acom odada que fácil­
m ente cede a los síntom as prim eros del em­
barazo, y  de m ás varones en la clase tra b a ­

jadora.
C uarta L a  existencia en general de mas 

hem bras que varones en los países civiliza­
dos, en los que la  m ujer puede seguir más 
fácilm ente su tendencia a  rep o sar al princi- 

cio de la gestación.
Q uinta L a  anam nesia en las m ujeres -que 

no han tenido m ás que hijas, todas acusan  
su im potencia para los quehaceres de la  c a ­
sa durante esta  p rim era época del em bara­
zo.

Y  para term inar, diré que tengo por cierto  
cuanto he dicho, hasta  el punto de que afir­
mo, que obligando a la m ujer por un esfuer­
zo de voluntad a que resista  valientem ente  
en pie a que se sujete lo más fuerte que pue­
da. sin exag erar la nota, se produce un v a­
rón y  obligándola a reposar y  estar com ple­
tam ente libre de toda presión, se produce 
una hem bra, invito a cuantos m édicos quie- 

’ ran , a que com prueben todo esto, producien­
do hem bra o varón , según el deseo de los 
padres. P o r mi p arte , tengo la seguridad de 
haber producido por este  procedim iento un
varón.

rTTM n rY TYTl T U I T X m ^

C  a  I  c  i  n  h  a  m  o  I

Recalcificante enérgico, reconstituyente 
antíanémico poderoso

E ficacirim o en el tratam ien to  de la  T U B E R C U L O S I S , escrofulisrao convale­
cencia, enfermedades consuntivas, y . en geheral, todas las que exigen  la  recons­
titución rápida de los elem entos celulares de la  sangre y  su n q u ea en principios

orgánicos.
F O R M U L A ; C arbonato cálcico, fosfato tribásico de cal, hemoglobina^ y  arse- 

niato de sosa en el m ayor grad o  de pureza y  exactitu d  de dosificación.
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m ujeres geniales sino sencillam ente casos 
de inversión sexual. L a  inferioridad actual 
de la hem bra es debida a  la m ayor cantidad  
de caracteres del sexo co n trario , no segre­
gados y  que neutralizan los propios. E l  ham ­
b re es hoy m ás m asculino que femenina la 
m ujer. No es pues una inferioridad de eri­
gen, in siquiera potencial. E s  solo actual. 
P o r esto  se explica que pueda servir de ve­
hículo trasm isor de los perfeccionam ientos 
m asculinos, de padres a hijos.

A h ora bien ; prescindiendo todos los ti­
pos actuales, m achos y  hem bras que en más 
O' en m enos están, impurificados por ca ra c ­
teres del contrario . ¿ Cual es el ca rá cte r exen- 
cialm ente m asculino y  cual es el fem enino? 

Y  conjcretándonos a nuestro tem a de hoy, 
cual es el segundo, la  Superhem bra, en una 
palabra?

E l  m asculino es tipo de relación y  con­
quista.

E l femenino, en cam bio es tipo  d e quie­
tud.

d ir e c t o r ; d r . navarro  Fernandez

E n  el m asculino el sexo es ca rá c te r  secun­
dario.

E l femenino es Pansexual, todo con for­
mado para servir al se x o , para la gestación  
y lactancia del nuevo ser.

E l  tipo de la  superhem bra, no es pues la 
intelectual, que hem os dicho ser un caso de 
inversión. N i la m eram ente prolíñca, H a de 
ser igualm ente fecunda y  am orosa. H a de 
concebir y  g estar con la m ism a potenciali­
dad que am am an tar y  p roteger. E n  conclu­
sión, será la que reúna, co n  la  fecundidad  
m ás exuberante, la ternura m ás acogedora.

L a  civilización ¿ es o no favorable al des­
arrollo de la superhem brai No hay datos 
con cretos. P ero  cree que tal. com o la  enten­
demos hoy parece que no. pues es probable 
que dism inuya la fecundidad fem enina y 
son cad a vez m enos, las m adres que pueden 
am am antar a sus hijos.

H e aquí en árida sintesis, la  doctrina del 
nuevo catedrático  de la C entral, que otro  
día com entarem os.

J .  M A L D O N A D O

J A R A B E  B E N Z O C I N  A M I G O  

c o n  H e r o í n a
IN T E G R A D O , P R I N C I P A L M E N T E , P O R  E L  C O N JU N T O  
B A L S A M IC O  Y  E S E N C I A L  D E  L O S  B A L S A M O S  N A T U ­
R A L E S  D E  T O L U  Y  D E L  P E R U  (E N  F O R M A  D E  B E N ­
Z O A T O S , C IN A M A T O S , E T C .) ,  F A V O R E C ID O  C O N  S E D A N ­
T E  A P R O P IA D O , S E  P R E S C R I B E , C O N  L O S  M E JO R E S  
R E S U L T A D O S , E N  L A S  A F E C C IO N E S  C A T A R R A L E S  D E  
L O S  O R G A N O S R E S P IR A T O R IO S , T O S , R O N Q U E R A , F A ­
T IG A  Y  E S P E C T O R A C IO N  C O N S IG U IE N T E S , Y  CO M O  A U ­
X I L I A R  V A L IO S O  D E  L O S  D I F E R E N T E S  T R A T A M IE N ­
T O S  P A R A  L A  C U R A C IO N  D E  L A  T U B E R C U L O S IS .

Plaza de la Independencia, 10 
MADRID

a g g m g m n n n m m g m g n g m ttu t::::» » » » n m a m g g g g ta m m m a g g g ig :» » :» :» » » :?:

fliic iiü ie  en estn reuisla s e ñ a l
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A rt. 39  Con los datos que reciba, en vir­
tud de lo dispuesto en los artículos 19 y  30, 
form ará m ensualm ente la correspondiente  
estadística, no omitiendo detalle alguno.

A rt. 40  D espachará diariam ente con la 
autoridad gubernativa o, en su defecto, con 
la que reglam entariam ente le sustituya, pa­
ra  darle cuenta de las infracciones que se co­
m etan co n tra  este R eglam ente, expresándo­
le todas las circunstancias personales, domi­
ciliarias, que concurran  en las infactoras.

A rt. 41. Propondrá a la Comisión la clau­
sura de aquellas casas de lenocinio que, por 
inobservancia reglam entaria, sean  m erece­
doras de sem ejante m edida: e inform ará so­
bre todas las condiciones que reúnan ias 
puevas, cu y a  solicitud de apertura se pre­
sente en la Sección.

A rt. 42. E n  todas las sesiones que la Co­
misión celebre, dará conocim iento a ésta  de 
las novedades ocurridas desde la  inmediata 
anterior y  de las resoluciones adoptadas en 
cad a caso particular.

A rt. 43 . Cuando aprecie en alguna pros­
titu ta  rebeldía a la inscripción, a los recono­
cim ientos y, en general, siem pre que sus ór­
denes sean desobedecidas en lo que afecta  
a! cum plim iento de este R eglam ento, pedirá 
auxilio a la autoridad m ás inm ediata para 
restablecer el principio reglam entario , sin 
perjuicio de poner en conocim iento de la au­
toridad gubernativa el hecho en cuestión, 
a fin de que aquélla, con toda urgencia, de­
term ine lo que proceda.

CA PITU LO  VI

Comisión Permanente 
De la Junta Provincial de Sanidad

A rt. 44. E n  virtud del 19 de la  In stru c­
ción, la organización y  vigilancia del servicio 
de la higiene de la prostitución depende de 
la citada Comisión, la cual se regirá, a e.ste 
efecto, por el presente Reglam ento, m ientras 
no se publique por la superioridad el anun­
ciado en dicho artículo.

A rt. 45 . L a  Comisión estará constituida  
en esta Ciudad, según el núm ero V  del arti­
culo 16 de dicha Instrucción, por el Alcai­
de, Presidente, cuando el G obernador no ocu  
pe este ca rg o ; por el V icepresidente, que se­

rá  el de la  Ju n ta  p len a; por dos V ocales le­
trados, uno de ellos m unicipal; por un V o- 
•cual designado por la J u n ta ; por el jefe m é­
dico de la Beneficencia municipal y  por el 
Inspector provincial, que actu ará  de S ecre­
tario.

A rt- 46. Se instalará, tan pronto com o sea 
posible, en el local independiente y  decoro­
so, que constitu irá su domicilio oficial, fun­
cionando con toda la autom ia que le perm da  
la legislación vigente.

A rt. 47. Se reunirá reglam entariam ente  
el 15 y  el últim o de cad a m es ; pero, si al­
guno de estos días fu era festivo, celebrará  
en los que inm ediatam ente le sigan sus res­
pectivas sesiones ordinarias.

-\rt. 48. E n  los casos de urgencia verifi­
cará  adem ás cuantas extraordinarias e.sü- 
raen preci.sas el Gobernador, el Alcalde o el 
In spector provincial; y  deliberará y  aco r­
dará acerca  del asunto o  asuntos que éstos 
le propongan.

A rt. 49. T odas las sesiones serán presidi­
das por e" Gobernador, o el A lcald e; más, 
si ninguno de los dos actuare, por cualquier 
circunstancia serán  sustituidos, con todas 
las atriburiones de los mism os, por el V ice­
presidente, al objeto de que no sufran inte­
rrupción las im portantes funciones ele la 
Comisión.

A rt. 50. E s ta  nom brará y  separará libre­
m ente sus empleados, tanto facultativos, c o ­
mo admini.strativos y  policíacos, m ientras  
los unos y los o tro s no hayan obtenido su» 
respectivas plazas por oposición, o  concurso, 
pues en estos casos la cesan tía  definitiva no 
tendrá lugar sin previo expediente con  
audición del interesado.

-\rl. 51. P ara  el nom bram iento se a te n ­
drá a las leyes generales del E stad o , si aquél 
las requiere, y  siempre al m ejor servicio de 
la higiene de la prostitución; y  para la se­
paración le bastará com probar las faltas o 
delincuencias que, a su juicio, hayan co m e­
tido los interesados. T an to  en uno com o en 
otro caso el acuerdo será ejecutivo delin'ti- 
vam ente. si ha sido tom ado por la m ayoría  
absoluta de la Comisión.

A rt. 52 T o d a  la labor de ésta tendrá 
a  la profilaxis y  tratam iento 'de la prost:tii 
ció n : a estos objetos realizará y propondrá 
a los poderes públicos y a toda clase de au
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toridades cuantos medios legales, mora'.efc, 
higiénicos, sociales y  políticos estén a su al' 
canee o  conduzcan a la  curación y  regenera  
ción de las prostitu tas, en la seguridad dr 
que así contribuirá al m ejoram iento cualita­
tivo y  cuantitativo  de nuestra raza , detn  
m eritada en gran  parte por esta  enferm edaa  

social.
A rt. 53. Como causas predisponentes de 

la prostitución considerará, p ara llen,*r a 
im portantísim a misión indicada, la Jaita de 
cu ltu ra  y  religiosidad; el celibato m asculi­
n o ; e l alcoholism o; la ociosidad; el juego, 
la m iseria so cia l; determ inada herencia psi- 
co -p á tica ; ciertos vicios o rg án ico s; la  incon­
sideración en que se tiene a la  m ujer ca íd a ; 
y  la reducción de los medios de vivir, con 
que ésta  cuenta, por el acaparam iento que 
el hom bre hace de los m ás de éstos.

A rt- 54. Im pedirá la tra ta  de blancas, fun­
dándose en el arreglo ititem acional, firmado 
en P arís  el 25 de Ju lio  de 190 2 ; en el R . D. 
del 4  del mism o mes y  a ñ o ; en la R . O. del 
10 de Febrero  de 190 3 ; y  en el R . D . del 20  

de M ayo de 1904-
A rt. 55. P erseg u irá  ante las autoridades 

la corrupción de m enores, basándose en los 
artículos 456. 459  y  466 de nuestro Códi­
g o  penal, redactado conform e a la L e y  del 
21 de Julio  de 1904 y  conformados a la ju­
risprudencia sentada por el Tribunal Supre­
mo en sentencia del 30  de Noviemibre de 
1877, S de D iciem bre de igual año y  12 del 
últim o m es tam bién de 1883.

A rt. 56. C oncertará con las madres del 
.Asilo de educandas para el servicio dom ésti­
co la  am pliación de plazas, a  fin de que las 
menores de edad, que vengan a esta Ciu­
dad en busca de colocación, encuentren en 
dicho Asilo albergue y  enseñanza hasta que 
consigan su indicado objeto.

A rt. 57. Igualm ente p ro cu rará  que ¡as 
huerfanitas de los Asilos de las M ercedes, 
G oleta, D oña Trinidad, e tc . perm anezcan en 
ellos, m ientras no sean adoptadas, con todas 
las garantías legales, o  colocadas en donu 
cilios de irreprochable moralidad.

A rt. 58. P a ra  facilitar la  redención de ias 
p rostitu tas y su conversión en personas úti­
les, establecerá la Comisión un Asilo de 
arrepentidas o de corrigen d as; pero , mien­
tras esto  no sea posible, aprovechará los de

t)R. N A V A R R O  F E R N A N D E Z

las A doratrices y de San C arlos, en donde 
aquéllas ingresen voluntariam ente a reci­
bir la educación consiguiente al fin propues­
to, que se conform a en un todo con el m uy  
plausible de estos Institutos.

A rt. 59. P a ra  dar cum plim iento a los ar­
tículos II, 12 y  13 de este R eglam ento, cons­
tru irá , cuando se pueda, un hospital propio 
con cuatro  pabellones, por lo m en os; uno 
pava afecciones sifilíticas, o tro  para las ve­
néreas, un tercero  para las blenorragias > 
el últim o para las referidas en el artícu lo  12.

A rt. 60. Con objeto de llenar m ejor las 
indicaciones de los artículos 7, 14 y  ^5. •
Comisión reclam ará la intervención de los 
Inspectores m unicipales, creados por el c a ­
pitulo V I  y  del Laboratorio  de H igiene que, 
por virtud del artículo 21 de la repetida  
Instrucción , aquélla tiene el deber de insti­

tuir.
A rt. 61 . Con perseverancia e inflexibiu- 

dad extrem ad as la Comisión gestionará que 
se  apliquen a las aiitoras de abuso deshones­
tos las penas consignadas en êl artículo 454  
del Código penal vigente y  la  del núm ero i 
del 456, reform ado por la L ey  y a  m uchas 
veces citada.

A rt. 62 . igualm ente procurará la efecti-, 
vidad de las m ultas que autoricen  el 22 de 

-la Provincial contra “ las que de cualquier 
modo ofendan al pudor y  a las buenas cos­
tum bres con hechos de grave escánda­
lo ” etc,

A rt. 63. H ará , asim ism o, que sé im pon­
gan estas m ism as m ultas siempre que por 
infracción de este R eglam ento  haya lugar, 
teniendo en cuenta adem ás que serán cas­
tigados co-n la de 5 a 25 pesetas y  represión, 
según el núm ero 2  del artículo  496  del Có­
digo penal, “ los que infringieren las dispo­
siciones sanitarias de la policía sobre pros­
titu ción ” , en cuyo caso se encuentran desde 
luego las p rostitu tas clandestinas.

CA PITU LO  V II

Deberes y Atribuciones 
De las Autoridades Sanitarias 

Gobernador Civil

A rt. 64. D ado el deber que le  im pone el
artículo 23 de la L e y  provincial, “ velaráAyuntamiento de Madrid
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iTU’.y especialm ente por el exacto  cumpli­
miento de las leyes sanitarias e higiénicas” .

A rt. 65. Según el 20  de la m ism a í-ey, 
cuidará de pttblicar, ejecutar y hacei que se 
ejecuten en la provincia de su m ando las 
leye:,, decietu^, órdenes y disposiciones y 
por tanto  todo lo concerniente a las perso­
nas y  cosas sanitarias— que al efecto le co­
munique el Gobierno y  las de observancia  
general que se inserte en la G aceta de 

M adrid” .
A rt, 66. P o r  virtud del 22 de la^repeiiua 

L ey  provincial “ deberá reprim ir los actos 
contrarios a la moral o a k  decencia publi­
c a ” . pudieudo im poner, con este m otivo, las 
m ultas m encionadas en el 62  de este  Regia, 
m entó y  consistentes en 500 pesetas o, en 
defecto del pago de éstas, en un arresto  su­
pletorio hasta  el m áxim un de 15 días.

A rt, 67. Siendo adem ás Presidente de la 
Ju n ta  provincial de Sanidad, con arreglo al 
núm ero i del artículo 16 de la Instrucción  
y teniendo la facultad de con vocar y presi­
dir la Comisión perm anente, a su carg o  que­
da la ejecución de los acuerdos de ésta.

CAPITULO vm
Alcalde

.Art. 68. Sin perjuicio de la facuítau gu­
bernativa, consignada en el artículo anterior, 
es Presidente de la Comisión, coníorm e a 
lo que preceptúa el párrafo 3,° del número 
V del artículo 16 de la Instru cción , teniendo 
ei deber de h acer cumplir los acuerdos de 

aquélla.
A lt. 69 . Com o inherencia a dicho cargo  

ejercerá tam bién el de ordenador áe pagos 
de los fondos de h igiene; pero no podrá usai 
de esta  autorización m ás que respecto de 
aquellos, que tengan  su correspondiente  
consignación en los presupuestos de la Co- 
misión, o se hallen acordados por ésta en ca  
sos extraordinarios.

A rt. 70  E sto s  dos carg o s son delegables 
en el V icepresidente, el cual los desempe- 
hará atem perándose en todo también a .as 
prescripciones reglam entarias.

A rt. 71. Como Presidente de la Jun'./i 
municipal de Sanidad, según previene e' nú­
m ero I del artículo 27 de la Instrucción, 
puede contribuir mucho, siquiera sea indi-
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rectam ente, al m ejoram iento de la higiene 
de la prostitución, poniendo en práctica  el 
R eglam ento indicado en el artículo 7-°.

A rt. 72 Lo  mism o ocurrirá al hacer ob­
servar las Ordenanzas municipales soibre po­
licía urbana, debiéndose m ostrar m uy seve­
ro en la imposición de las m ultas, o del arres­
to  correspondiente que, por infracción de 
aquéjlas y  del citad o  R eglam ento, autoriza  
el artículo 77 de la vigente L e y  municipal.

A rt. 73. E n tre  las funciones adm inistra­
tivas que le asigna el capítulo IV  de esa Ley, 
está de “cuidar, según el número 2 del arti­
culo ¡1 3 , bajo su más estrecha responsabili­
dad, de que se cum plan por el A yuntam ien­
to las leyes y  disposiciones de sus superio- 

, res jerárquicos” y, por tanto , las que sobre 
la higiene de la prostitución se expresan  
en este Reglam ento.

.Art. 74. Corresponde, por último, al A l­
calde, según dispone el núm ero i del 114 de 
la m ism a Ley, “ publicar, ejecutar y  hacer 
cumplir los acuerdos del A yuntam iento” y, 
por co-nsiguiente, cu an to  a  servicios sanita­
rios, higiénicos y  de salubridad del pueblo 
aquélla considera de la  exclusiva com peten­
cia de los A yuntam ientos en su  articulo 72,

CA PITU LO  IX  
Vicepresidente

A rt. 73- Siendo elegido directa y  p e ro -  
naim ente por la Ju n ta  en pleno, justo  y ló­
gico es que. como y a  se apunta en el arfícii- 
lo 40 y se previene en el 70, el V icepresiden­
te asum a todas las atribuciones del A lcal­
de y  ejerza todas sus funciones dentro de la 
Comisión, cuando éste no asista a las sesio­
nes de la misma.

CA PITU LO  X
Inspector Provincial de Sanidad

A rt. 76. Según ya co n sta  en el artícuin  
45 de este Reglam ento, es el Secretario  de 
la C om isión; y, según se estatu ye en el -’ü 
de la Tnstriicción, será el Jefe del serviem  
técnico de la higiene, llevando su estadi.sH- 
ca  especial, adem ás de la dociimentacion  
y el archivo.

A rt. 77. Propondrá, pues, a la Coraisiuu 
el nom bram iento y  separación de los empica
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dos facultativos, que necesite p a ta  los re ­
conocim ientos de las prostitutas, siendo res­
ponsable ante aquélla del cum plim iento de 
los artículos que tra tan  de la  parte técinca  
en este Reglam ento.

A rt. 78. R ecibirá de la Comisión, según 
se exp resa  «n el artículo 39  de la In stru c­
ción, “ las instrucciones relativas a los ser­
vicios provinciales, a  la organización y. re­
gistro' de la higiene de las p rostitu tas y  a 
su hospitalización.”

A rt. 79. R especto a los servicios de Sa­
nidad e H igiene, tiene delegadas las faculta­
des del G obernador civil, conform e al articu ­
lo 58 de la Instrucción , sin perjuicio de lo 
que sobre el particu lar preceptúen el 59, 198 
y 199 de la misma,

A rt. 80. P o r  obligación im puesta en el 
61, som eterá a la Comisión “ los asuntos p a ­
ra  los cuales sea forzosa o estim e provecho­
sa la  consulta, procurando rem itirlos con los 
antecedentes y  elem entos de juicio que faci­
liten la deliberación” .

CA PITU LO  X I  

Inspectores municipales

A rt. 81. L o s  tre s  que ejercen sus funcio­
nes en esta Ciudad deben ser decididos y 
■celosos coadjutores del In spector provincial, 
prestándole una especial cooperación para  
que se  cum plan los artículos reglam enta­
rios relacionados co n  él y  con ellos.

A rt, 82  A l recoger de los médicos libres, 
de los titulares, de los A silos, H ospitales, 
D ispensarios, e tc. las estadísticas, a que se 
refieren los artículos 55, y  182 y  183 y  el avi­
so escrito  del 64  de la Instrucción , pondrán  
particular empeño en la exactitud  de los da­
tos relativos a  las enfermedades blenorrá- 
gicas, venéreas y  sifilíticas; y , si hay incre­
m ento de las m ism as, respecto al mes in­
mediato an terior, llam arán sobre el particu ­
lar la atención del Inspector provincial.

A rt. 83. Cum plirán con predilección cuan  
to, de lo que se enum era en el 109, se pue­
da aplicar a la casas de lenocinio ; actuarán  
personalm ente en el aislam iento y  desinfec­
ción que en las m ism as se im pongan ; y  ten­
drán m uy en cuenta todo lo que sobre ven­
ta  de ropas, muebles, alfom bras y  lavado de
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las m ism as se preceptúa en los artículos 130 
y  131 de la Instrucción,

CA PITU LO  X II  
Vocales letrados

A rt. 84. Son tan com plejos los asuntos 
relativos a la profilaxis y  tratam iento  de la  
prostitución que, si en el concurso de estos 
Vocales,- la misión de la Com isión se  haría 
m uy difícil en lo oorcerniente a lagiisla- 
eión adm inistrativa, gubernativa y  judicial.

A rt. 85*. N o sólo, pues, ilustrarán  a la Co­
misión acerca de estos extrem os, sino tam ­
bién en los referentes a la parte sociológica, 
política y  filosófica que se relacione con la 
prostitución

A rt. 86 . Personalm ente se encargarán de 
ejercitar ante los Tribunales todos los dere­
chos, y  de elevar a la Superioridad todo« lus 
recursos, que se originen en la p ráctica  de 
este Reglam ento.

CA PITU LO  X III
Jefe médico de la Beneficencia municipal

A rt. 87. Siendo el repTesentante oficia) 
del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
aportará al seno -de la  Comisión e! criterio  
de los profesores, p arteras y  p ractican tes  
municipales acerca  de la  higiene de la pros­
titución.

A rt. 88 . Igualm ente dará conocim iento  
dei juicio que a  dichos empleados técnicos 
m erezcan las medidas adoptadas para pre­
venir y  cu rar esta  enfermedad social, expo­
niendo a la  Comisión las quejas que, por 
incumplimiento de este R eglam ento, le  ele­
ven aquéllos.

A rt. 89. V elará  porque todos y  cad a uno 
de sus representantes contribuyan , en el 
respectivo círcu lo  de sus deberes, a  la ob­
servancia de las prescripciones especiales 
co n tra  la prostitución y , en  general, de las 
sanitarias qeu indirectam ente se relacionen  
■con ésta.

..C A P IT U L O  X IV  
Tesorero

A rt. 90. E n  su gestión debe atenerse a 
lo reglam entado en el cap itulo  sig uien te; y
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llevará en la -últinia sesión de cad a  mes a  la 
Comisión la cuenta de los gastos e ingresos, 
a fin de que ésta las revise antes de su pu­
blicación en el “ Boletín O ficial” de la  P ro ­
vincia.

.^rt. 91. Tam bién presentará a la  Comi­
sión todos los meses lista de las insolvencias 
habidas, al objeto de que aquélla tom e reso- 
luci(|nes pertinentes para h acer efectivas 
las cu otas correspondientes.

A rt. 92 . Como el fin benéfico, que con  
este  R eglam ento se persigue, será tanto más 
amplio y  eficaz cu an to  m ás fondos se recau­
den, prom overá el T esorero , de acuerdo con  
la Comisión, suscripciones p articu lares; «'"o- 
cu rará donativos de varios c e n tro s ; y  exco ­
g itará  medios de allegar recursos económi­
cos.

.\.rt. 93. Consignará al detalle, en un li­
bro “ D iario” , el m ovim iento de los fondos; 
anotará en o tro  “ M ay o r” , por partidas y  por 
conceptos, los ingresos y  g astos que o cu rra n ; 
y, adem ás, llevará los libros accesorios no 
cesarios para la m ejor justificación de las 
cuentas.

C A P IT U L O  X V  

M edios económ icos

A rt. 94 . Según prescribe la R . O. de 24 
de Enero  de 1901, “ los fondos que se recau  
den con m otivo del exp resad o se rv ic io '{e i  
de la  higiene) .deben em plearse en la  m ejora  
de éste y, si hay sobrante, en fines bené­
ficos.”

A rt, 95. E l  capítulo I V  ofrece  amplísi­
m o cam p o  “ benéfico”  para la inversión de 
estos fondos y  de los que la Comisión pueda 
recaudar de subvenciones m unicipales, pro­
vinciales o  particulares.

A rt. 96. L as cu otas que vienen satisfa­
ciendo las prostitutas co n  arreglo al R egla­
m ento de 15 de A g osto  de 1885, aprobado 
por la entonces D irección d e Sanidad, sub­
sistirán en la cu antía y  por los conceptos que 
en aquel se determ inan.

.\rt. 97 . P a ra  la fijación y  variación de 
estas cu o tas, únicam ente tendrá atribuciones 
la Comisión, la cual las rev isará  anualm ente, 
partiendo' de bases fijas y  equitativas, tales 
com o el sitio, el v alo r de las viviendas, el nú­

mero de las m ujeres adscriptas, la categoría  
de éstas, etc.

.“̂ rt. 98 . Con estos ingresos, sumados a 
ios demás, de que hace m ención el artículo  
92. se form ará todos los años el respectivo  
presupuesto. E ste , juntam ente con el de gas­
tos, pasará al exám en y  aprobación de la 
Ju n ta  en pleno, a sem ejanza de lo  que pa­
ra  los A yuntam ientos preceptúa el artículo  
¡4 7  de la L e y  municipal.

A rt. 99 . Como el Gobernador civil e.i el 
Presidente de la indicada Ju n ta , y  en ella 
pudiera co rreg ir las extralim itaciones lega­
les, si las hubiera, queda así cum plim en­
tado el artículo’ 150 de la L ey  últim am ente  
citad a, y  co n  fuerza de obligar, por tanto, 
lo acordado en aquélla.

A rt. 100. L o s .presupuetsos serán  pu­
blicados anualm ente en el “ Boletín O ficial” 
de la Provincia, y las cuentas todas, llevadas 
co n  arreglo a las leyes de contabilidad del 
E stad o , se insertarán  m ensualm ente en 
aquél, a  fin de que todo el que quiera pueda 
hacer, ante las autoridades sanitarias, las ob­
servaciones o  reclam aciones que cre a  opor­
tunas.

C A P IT U L O  X V I  
M édicos higienistas

A rt. lo i .  E sto s  son los únicos emplea­
dos facultativos que se necesitan por ahora, 
consistiendo principalm ente su im portantí­
sim a misión en la investigación patológica  
de las prostitutas, bajo las órdenes y  di­
rección del Inispec'tor provincial.

.\rt. 102. E s ta  investigación no solo se 
dirigirá a las enfermedades de que se hace 
m ención en el artículo i i ,  sino tam bién a 
las indicadas en el 12.

Art. 103. P a ra  hacer m ás ex a cto  y  defi­
nitivo e] diagnóstico de las dos clases de 
enfermedades apuntadas, rem itirán  al L a ­
boratorio municipal. ínterin se establece el 
de H igiene o la Comisión cuenta con ele­

m entos propios, los productos monbo’sos 
q i^  estimen convenientes para su análisis 

m icTO -quím ico-bacterioiógico; emplearán  
los medios auxiliares que el caso requiera; 
y extenderán su exám en a todos los ó rg a­
nos. regiones y  aparatos orgánicos.

A rt. 104. D arán  facilidades y  ayudarán
Ayuntamiento de Madrid



I4i

a los Inspectorts municipales para que se 
cumplan los artículos 7. I4 y 24 ; y 
•mismos practicarán la vacunación ordena­

da en el I5-
Art. 105. Con especial cuidado atende­

rán a llenar las indicaciones que, conteni­
das en los artículos i i ,  12. 13, 29 y 30. Son 
de su exclusiva incumbencia.

A rt. 106. Como las resistencias y sub­
terfugios, para no ser reconocidas, constitu­
yen un indicio de enfermedad en lás prosti­
tutas, los Médicos higienistas darán cono­
cimiento diario al Inspector provincial de 
las que se hallen en esos casos, a fin de 
que éste adopte, en el acto, la resolución 
procedente.

A rt. 107. Todos los días, también parti­
ciparán al Inspector las bajas que ocurran 
a consecuencia de embarazos y  de las en 
fermedades especiales o generales ya apun­
tadas, detallando en cada caso las medidas 
aodptadas.

Ar. 108. .Excluirán del ejercicio de la 
prostitución, por lo menos durante los tres 
últimos meses y  en los cuarenta días siguien 
tes del parto, a toda mujer inscripta que en­
cuentren embarazada: con este fin la ha­
rán trasladar a la clínica ' obstetrical del 
Hopital civil.

Art. 109. E n  un libro general anotarán 
. por días y con la mayor precisión el resul­

tado de las indicadas bajas y  el de los re­
conocimientos verificados con m otivo de 

las inscripciones de las prostitutas.
A rt. lio . E n  consonancia con lo que ya 

viene preceptuado, nunca serán éstas sis- 
tidas terapéuticamente por los médicos hi­
gienistas, sean cualesquiera las e(nferme- 
dades que padezcan: su obligación, bajo es­
te punto de vista, consiste, como se esta­
tuye en el artículo 13, en hacerlas trasladar 
al Hospital, donde permanecerán hasta 
que se hallen perfectamente curadas.

A rt. I I I .  Las someterán, sin embargo, 
antes de que vuelvan a la vida de antes, a 
un nuevo reconocim iento: si de éste resul­
ta  confirmada la curación, se  consigiArá 
ésta en la casilla respectiva; pero, si aqué­
lla fuese nula a aún dudosa, otra vez orde­
narán su hospitalización.

A rt. 112. Podrán reconocer a toda mu­
jer que encuentren en una casa de prosti-
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tución ; las que se opongan a esta investi­
gación profesional serán objeto de los pro­
cedimientos y  castig os reglam entarios.

A rt. I I 3. Todos los reconocim ientos in­
dicados se repetirán tantas veces com o  
crean  necesario los citados P rofesores, > 
cu an tas ordene el Jefe  de este servicio , y 
se verificarán en las casas de prostitución  
para las que se encuentren domiciliadas en 
éstas. L a s  o tras prostitutas han de ser re­
conocidas bisem analm ente en el local de la 

Sección de higiene.
A rt. 114- Más, SI por circunstancias par­

ticulares, que apreciara el Inspector, exis­
tieran dificultades en el diagnóstico, aquel, 
para aclarar éste, .podrá disponer que las 
prostitutas sean sometidas en algún centro 
científico a todas las pruebas periciales' QW 
juzgue pertinentes.

Art. 115. E l exacto cumplimiento de e= 
te capítulo se impone tanto mas, cuani-,. 
que el 50 por lOO de las prostitutas y el ^3 
de muchas clases sociales se encuentran 

atacadas de las enfermedades especiales 
de la protitución, constituyendo, todo est'. 
un manantial inagota)ble de contagios.

C O N C L U S IO N

A sí se exp lica que el abandono de este 
servicio acarree a la  sociedad un sin núi’ie 
ro de enferm edades, cuyo origen radica ci. 
la  prostitución. A sí se com prende que lu 
m ortalidad pase del 30  por 1000, dando el 
contingente que aquéllas, sus com plicacio­
nes múltiples y  sus lógicas consecuencias 
aportan a  las estadísticas m ortuorias. 'Y asi 
venimos en conocim iento de las ca u sis  que 
dan lu g a r a la num erosa cifra  de esterilida­
des g en ésicas; a  la frecuencia de los abo. 
to s ;  a la fuerza m ayor de algunos ce lib a -  
celib ato s; a la inevitabilidad de no pccuS 
divorcios de hecho—  ya que 110 son fáci­
les los de derecho?— a la  consum ación de 
ciertos adulterios; a la m uerté p rem atu ra ; 
a las defectuosidades orgánicas de bastan­
tes n iñ os: a las enagenaciones m entales de 
varias p erso n as; a la ruina económ ico-so­
cial de m uchas fam ilias; y  a íu degenera­
ción física, psíquica y m oral de los pueblos.
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r e g l a m e n t o

p ara la organización , inspección y  régim en  

del servicio  de H igiene d e la  prostitución  

en F alen cia

T I T U L O  I

A rticulo prim ero.— E l servicio de H igie­
ne de la prostitución, que com prende su 
organización, inspección y  m ejoram iento, 
desde la Comisión perm anente de la Ju n ta  
provincial de Sanidad y  del S r. Gobernador 

civil.
A rt. segundo E l In spector provincial de 

Sanidad, será  Je fe  del servicio técnico de es­
ta  H igiene, y  llevará el libro registro  de 
inscripción de las m ujeres que .la soliciten 
para poder dedicarse a  la porstitución, ade­
m ás de la docum entación y  del archivo.

C A P IT U L O  II  

D e la  inscripción

A rt. T ercero  L a s  m ujeres que por su 
com pleta libertad quieran entregarse a ia 
prostitución, y a  sea com o am as o dueñas ue 
casas toleradas, com o pupilas en ellas, Cien 
acudiendo a  casas de citas, o bien libre­
m ente, habrán de solicitar por sí m ism as y  
en debida form a, su inscripción en un re­
g istro  especial que se llevará en el Gobierno 
civil por la Inspección provincial de bain- 
dad, acreditando en este ,acto  dichas m ujeres, 
su personalidad, naturaleza y  edad, por me­
dio de certificación  de nacim iento expedida 
,por ei Ju ez  municipal correspondiente al 
punto donde hubiesen n acid o ; o por la de 
bautism o, librada o extendida por el Cuiu 
párroco encargado de la iglesia en que ha­
yan sido bautizadas.

L as m ujeres de 23 a 25 años, solteras, ne­
cesitan p resentar adem ás, la licencia del pa­
dre o de la m adre, en que las autoricen pa­
ra poder dejar la ca sa  paterna, siempre que 
el padre o la m adre no hubiesen contraído  
ulteriores b o d as; en cuyo caso no precisan  
la licencia citad a, pero sí certificación de ha­
b er celebrado segundas nupcias el padre o 
la m adre.

E n  el acto  de la inscripción, entregarán

Í43
„ : ' i r !

todas las m ujeres una fotografía suya en pa­
pel.

A rt. C uarto  No se h ará la inscripción de 
niguna m ujer cuyo desarrollo físico no sea 
com pletam ente norm al y  fisológico, o  pre­
sente signos o  síntomas de enfermedad o 
•estado constitucional que a juicio del Inspec­
to r provincial de Sanidad, pudiera ag ravar­
se por el génreo de vida a que pretende de­
dicarse la interesada.

C A P IT U L O  III  

De las casas de prostitución

• A rt. Quinto Se clasificarán en tres cla ­
se s : públicas, privadas y  de citas . L a s  pú­
blicas, son aquéllas en las que, establecidas 
y dirigidas por una am a o dueña, se hospe­
dan varias pupilas con residencia más o me­
nos permanente,

L a s  privadas, son aquellas casas en las 
que no hay pupilas; sino solam ente su due­
ña, que se dedica a  la prostitución en su do­
micilio.

L as de citas, son las casas establecidas 
por una a lcah u eta ; a ellas pueden co n cu rra  
las p rostitu tas que lo deseen, sin necesidad  
de estar domiciliadas en la m ism a c a s a , j 
a  condición de no perm anecer en ella mát> 
de dos horas durante el día, o toda una no­
che, com o m áxim um .

A rt. Sexto  Q ueda rprohibido establecer 
casas de prostitución en las inmediaciones 
de edificios destinados al culto , enseñanza 
y beneficencia, y  en las calles principales <ic 
la población; así com o la estancia en ellas, 
de niños o niñas, sean o  no parientes de las 
am as encargadas, pupilas, o sirvientas.

T I T U L O  IV

D e las arm as o encargadas

A rt. Séptim o T od a la m ujer que desee 
establecer una casa  de prostitución, presen­
tará ai Inspector provincial de Sanidad, una 
solicitud, acom pañada de su cédula de -ve­
cindad y  docum entos indicados en el ar­
tículo tercero . Si la casa  ha de ser públi­
ca , se personarán en la Inspección de Sa­
nidad las m ujeres que hayan de residir en 
ella, provistas de los documentos citados 
en el referido articu lo  tercero .'Ayuntamiento de Madrid
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A rt. O cho L a s  am as, dueñas o encar­
gadas de casa de prostitución, tendraáii las 
obligaciones siguientes:

P rim e ra : To.da am a de casa  de prosti­
tución está obligada a tener un médico 
que cuidará, bajo su  responsabilidad, el es­
tado sanitario  de las m ujeres dedicadas al 
tráfico, y  de la  higiene de la vivien d a; de 
cuyo nom bram iento dará cu en ta  a  la Ins­
pección provincial de Sanidad.

Segu n d a: P ag arán  co n  puntualidad al 
médico', el importe de los reconocim ientos 
que practique en ellas y  sus pupilas.

T e rc e ra ; Cuidarán de que no se produz­
can escándalos en sus ca s a s ; reclam ando  
el auxilio de los agentes de autoridad cuan­
do no sean obedecidas, ni bastante para  

impedirlos.
C u arta : E xig irán  a  sus pupilas que ob­

serven las reglas de higiene que se con sig­
nan en este  reglam ento, y las que ordenen  
el Inspector provincial de Sanidad y  el mé­
dico de la casa.

Q uin ta : N o adm itirán en sus casas, oa­
jo ningún pretesto  ni garantía, m ujeres iiie- 
nores de 23 añ os; ni de esta edad a la de 
25, no siendo portadoras de la licencia del 
padre o  de la m adre, para .poder dejar ’a 
casa paterna, y  certificación en que se acre­
dite su  edad.

S exta . P resen tarán  al Je fe  de! servicio, 
cuantas m ujeres ingresen en sus casas, el 
mismo día en  que lleguen, si es posible, y 
sinó al siguinelle: no permitiéifidolas po 
nerse en relación sexual, hasta  que hayan  
sido inscriptas, se las haya expedido su 
cartilla, y  hayan sufrido el reconocim ientu  
por el médico de la  casa . .

Séptim a. Cuidarán de que los balcones 
•y ventanas de sus casas estén cerrados 
provistos de persianas o cortin as cúrricia, 
siempre que haya algún concurrente en  
ellas.

O ctav a . Tendrán expuesto en sitio visv 
ble de la  casa , el estado de reconocim iento  
sem anal que las entregue el m édico, para  
que los concurrentes puedan en terarse  de 
é l ; y  en cada habitación de las pupilas, las 
advertencias referentes a medidas profilác­
ticas que se faciliten por la Inspección pro­
vincial de Sanidad.

N ovena. F acilitarán  a  los cuücurrentes

Dr . n a v a r r o  F E R N A N D E Z

servicio de lavado, toballas limpias, y  los 
medios profilácticos que se determinen.

D écim a. Cuidarán, que su s pupilas se 
practiquen una irrigación vaginal, inm edia­
tam ente antes y  después de cada acto  se­
xual, co n  agua hervida bórica al 4  por 100 
o tim ilada al l .por mil.

U ndécim a. T eíidrán  especial cuidado 
de que las palanganas y  toballas que usen  
los concurrentes, sean perfectam ente des­
infectadas después de cad a servicio, laván­
dolas con agua hirviendo y  lejías.

D uodécim a. No consentirán que sus pu­
pilas se exhiban de día a la p uerta, balco­
nes o  ventanas de sus casas ni en sus inm e­
diaciones, en trajes o con ademanes desho­
nestos, ni llam ando la  atención de los tran  
seuntes de modo alguno; así com o no ’as 
perm itirán la salida a la calle, ni concurrir 
a paseos, espectáculos, ni sitios públicos, 
sin el permiso que deben solicitar de la au 
toridad gubernativa.

D écim atercera. D arán ' cu en ta  inm edia­
ta a la Inspección provincial de Sanidad, 
de los traslados de sus pupilas, dentro > 
fuera de la población, presentándose coi. . 
ellas én aquélla oficina, para h acer las ano­
taciones necesarias en el libro registro  y 
cartillas.

D écim acuarta L a s  am as, o encargadas  
de casas públicas de prostiüición, m enores 
de 45 años, sufrirán el mism o reconocim ien- 
tr. sem anal que sus pupilas.

Décimaefuinta. Colocarán en sftio bien 
visible de la  casa  un anuncio con la siguien­
te  inscripción: “ las pupilas de esta  ca sa  go ­
zan de la libertad plena de abandonarla 
cuando las conviniere sin que pueda ser 
motivo p ara retenerlas en ella, las deudas 
que tuvieran contraídas con la dueña o 

cualquiera o tra  persona.
D écim asexta. Proporcionarán al médi­

co  de la ca sa  un libro registro  en el que 
conste, por hoja dedicada a cad a  una de 
las pupilas adem ás del re tra to  d e  la inte­
resada. su filiación y  el resultado de cada 
uno de los reconocim ientos que sem anal- 
m ente practique, haciendo co n sta r la fecha 
y autorizando la diligencia con su firma.

D écim aséptim a. P ondrán  a  disposición -■ 
del m édico, los medios que este considere

(Continuará.)
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E tM N O I
Con gran concurrencia se celebró el do­

mingo a las once de la mañana un nuevo 
acto de la Campaña de higiene social en 
el Cine Coya.

Hacha la presentación de los oradores, 
por el Doctor Navarro Fernández, habló 
en primer lugar D. Anselmo Sanz, que 
abordó el problema de la enseñanza en 
España y dijo que queda mucho por hacer, 
dió protlección para tinas infelices muje­
res y niños huérfanos que se cobijan en 
algunas fundaciones beneñcas, donde tie­
nen que contribuir con un pequeño óbolo.

El .doctor Garrido Kestache, habló de’ 
problema de proteocción a la infancia en

su aspecto higiénico y humanitario y soli 
citó que sea creado el hogár infantil.

El doctor Maldonado Joyanes, farmacéu­
tico, estudió el problema del curanderismo 
bajo el aspecto de los llamados específi­
cos que se anuncian como verdaderas far­
macias de las enfermedades incurables.
El .doctor García Triviño, estudió la lucha 
antituberculosa en España, con datos e.sta- 
dísticos.

Don Emilio Llasera, hizo el resumen del 
acto. Pidió la creación de una quinta de sa­
lud para la ciase media.

Todos los oradores fueron muy aplaudi­
dos.

Reparación de automóviles de todas
clases. Venta y comisión. Quintanilla 
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(De una conierencia del Prof. Dr. v. Bruiin, 
de Rostock

La sangría figura entre los muchos re­
cursos terapéuticos que, apreciadísimos du­
rante siglos enteros por el arte médico, han 
sido más tarde despreciados y criticados y, 
por último, han logrado su rehabilitación, 
habiendo vuelto a prestar eminentes servi­
cios de la Humanidad doliente. Con ella ha 
ocurrido lo mismo que con la cauterización, 
de la cual hace casi dos mil años se escri­
bió: “Lo que no cura la medicina lo cura 
el bisturí, lo que se reviste al visturí lo tu­
ra el fuego”. El empleo del fuego, aun va­
liéndose del termocauterio de Paquelín, ha 
sido relegado al olvido durante mucno- 
años, hasta que en estos últimos tiempo.- 
el eminente Bier ha llamado la atención 
acerca de su utilidad.

En realidad estos recursos terapéutico., 
no se hallaban olvidados del todo, pues siem­
pre se encontraban clínicos partidarios de 
su uso. Asi, por ejemplo, Thielíelder usaba 
en ciertos casos la sangría, obteniendo exce­
lentes resultados, y como yo mismo he acu­
dido al simple hierro candente cuando ha 
bían fracasado otros tratamientos.

jCuál es el origen de la sangría.'
De creer lo que nos cuentan antiguos ma­

nuscritos, fué inventada por los animales; 
esa fábula recuerda lo q̂ ie Püno ha esr.io 
acerca del ibis religiosa, ave que, seguu él, 
fué la inventora del enema, que ella nn>ma 
se practicaba valiéndose de su largo pico, l'-n 
cuanto a la sangría se ha dicho que el hi­
popótamo, para corregir los trastornos que 
le produce di “espesamiento de la sangre” 
(hoy llamaríamos a esto hipertensión), se 
abren la.s venas frotándose contra las aristas 
cortantes de las altas hierbas; algo parecido 
se dice también de las cabras, que con.siguen 
el misma objeto arañándose la piel con las 
espinas de las zarzas y matorrales. Por úl­
timo, ciertos caballos fogosos, según el gran 
cirujano alemán Dieffenbach, se practican 
por si mismos la sangría.

Desde la más remota antigüedad es cono­

cida esta intervención, bien como la practi­
caban los egipcios o bajo la forma de esca­
rificaciones, puesta en práctica por los asi- 
riobabilonios. Su ejemplo en Egipto esta 
confirmado por documentos antiquísimos 
como, por ejemplo, el papiro de Kahun, que 
data de más de dos mil años antes que Je­
sucristo. En este documento se indica la 
aplicación de la sangría veterinaria.^En Chi­
na la sangría no ha encontrado aceptación. 
En su lugar se usaban y siguen usándose 
todavía las cauterizaciones, sirviéndose de 
raoxas y de tallos de artemisa que se apli­
can sobre la piel, prendiéndoles después fue­
go. En cambio, en el antiguo reino de ios 
Aztecas tuvo gran aceptación. Digno de men 
donar es también el procedimiento usado 
por los negros papúas de Nueva Guinea, 
que utilizan un pequeño arco y unas flechas 
“ad hoc” provistas de puntas de pedernal.

En la antigua Grecia es citada varias ve­
ces por Hipócritas en muchas de sus obras. 
Tanto por entonces como en épocas más mi. 
demás, se abrigaba la creencia de que en ei 
organismo existían humores que bien por 
sus propiedades tóxicas o por su excesiv.. 
proporción, debían ser eliminados. Hubo un 
tiempo en que se trataban así los casos de 
hemorragias traumáticas, la neumonía y 
las heridas, para evitar las complicacinneb.

Hipócrates daba la preferencia a las ve­
nas del codo, aun cuando también recomen­
daba otras regiones del cuerpo como apro­
piadas para la sangría. Curioso es el precep­
to de no abrir nunca las venas del pabellón 
de la oreja “.por originar ello impotencia”. 
Esta afirmación, cuyo origen no conocemos, 
se encuentra repetida durante siglos enteros 
en diversas obras. El florecimiento de la nie- 

- dicina en Roma durante la época de su po­
derío. fué debido principalmente a la inmi­
gración de los griegos que se dedicaban pre- 
ferentem'“’ite al ejercicio del arte médico.

(C o n tin u a rá .)
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Por el doctor Calianés. , .
Nosotros no somos de esos que encuen­

tran materia de chanza en la manía, que 
sirven hoy día más que nunca de ‘'chismo­
rreo” sobre los grandes hombres. ¿Qué 
nos importan, dicen los malhumorados, las 
rabietas de tal o tal otro hombre de genio, 
sus quimeras caseras, sus preocupaciones 
domésticas? Todos estos detalles de inti­
midad nos son indiferentes. ¿Que luz nos 
dan sobre la psicología del personaje que 
estudiamos? “Yo bien quisiera, escribía un 
dia el polígrafo' Emilio Faguet, que de los 
grandes hombres, no publicasen más que lo 
que explique su talento y la forma parti­
cular de ese talento”. Más ¿quién pretende­
rá que esos contrastes de humor ni .esas 
brusquedades de carácter no ejerzan influ­
encia sobre la génisis de sus ideas? Sobre 
este particular, las querellas de Beethoven 
con su portero o su fámulo no nos parecen 
despreciables, pero nos interesa el estudio 
de sus enfermedades y sufrimientos para 
que nos ayude a mejor comprenderle, a me­
jor explifámoslo, a mejor amarlo.

Se explicarían mal, en efecto, sus rare­
zas de carácter, si no dijéramos que Beet­
hoven padecía de una dolencia sobre la 
que es conveniente dar algunos detalles, y 
que fué el tormento de su vida. La hipo- 
cóndria del artista estuvo incontestable­
mente ligado a su sordera. Si fué un año, 
colérico, insoportable a sí mismo y a otros., 
es por que era sordo. Que haya sido capaz, 
a pesar de esta enfermedad, de realizar la

obra que conocemos, nos debe suscitar la 
admiración tanto como la piedad.

Segniin el propio artista, había perdido 
el oido a consecuencia de un enfriamiento. 
Este informe .parece exacto; a lo menos es­
tá confirmado por un manuscrito descu­
bierto, hace unos años, por el biógrafo de 
Beethoven que pasa por ser el más bien in­
formado. He aquí lo que relata este docu­
mento, precioso' entre todos.

En 1796, Beethoven entró en su casa em­
papado de sudor, un día de verano excesi­
vamente caluroso. Abrió de par en par las 
ventanas -y puertas de su piso y se quedó 
en mangas de camisa. Se puso a tomar el 
fresco, instalándose ante una ventana, en 
plena corriente de aire. La consecuencia 
de esta imprudencia, se adivina: a partir 
de dicha época, su oído se debilitó, y po­
co a poco llegó hasta la sordera completa.

No produce extrañeza la evolución del 
mal. cuando se conoaen los deplorables 
hábitos de higiene del músico.

Según él. tropezó y cayó, y, al levantarse, 
se encontró sordo, y quedo asi para siem­
pre. Pero hay que notar una contradicción 
en este relato: el artista cayó sobre las ma­
nos y no sobre el cráneo, y parece poco ve­
rosímil atribuir a este traumatismo los 
efectos que se le imputan. Además, nin­
guna alusión hace en una carta fechada ei 
¿5 de Febrero de 1800, en la que declara 
que el sentido del oído se le debilita “ca­
da día más, desde hace tres años” se que­
ja. también “de diarrea continua y debili­
dad extraordinaria, c o mo  consecuencia 
inmediata”. Uno de los practicantes que le 
cuidaba pensó tonificar su oreja abatida 
¡prescribiéndole aceite de almendras dul- 
ees! Remedio andoino que, naturalmente, 
quedó sin efiicacia.

Quienes le trataron ¿no tuvieron la mala 
inspiración de aconsej^rie el opio y los ba-

ril
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ñus írios? y otrus, más listos, ¿baños orJi 
iiarios de agua del Danuvio pero tempi-i 
da? Sus males esteiitinales fueron curados, 
pero su sordera no esperimentó ningún  ̂
mejora.

Al invierno siguiente, ¡os cólicos le vol­
vieron manifestándose una violenta dia­
rrea: Se acuerda llamar a un cirujano, lis­
te se contenta con recetarle píldoras para 
el estómago y  una infusión para las ore­
jas. Pero éstas continuaro¡n zumbándole 
de día y de noche.

En el teatro, Beethoven se veía obliga­
do a colocarse cerca de la orquesta, para 
oír lo que decía el cantor. Los sonidos al­
tos de los instrumentos, las voces, no lle­
gaban a las orejas del desdichado sordo si­
no cuando estaba un poco alejado. Se asom­
braba y se felicitaba de que no se diesen 
cuenta todavía de su dolencia, y que lo atri­
buyesen a distracción oía los sonidos, no 
las palabras; pero en cuanto alguien gri­
taba, se ponía insoportable.

Al año siguiente (iSoi), su oído se debi-

P i r e c t o r ; D k . n a v á r r ó  f é r n An d e z
litó más. La sordera fué de mal en peor, asi 
como la enteritis que la acompañaba.

El tratamiento que le asigna, testifica la 
inoertidum’bre del diagnóstico: el médico 
que le cuida prescribe la aplicación, en los 
dos brazos, de vesicatorios, en lo que entra 
cierta corteza, que se ha presumido sea 
corteza detgaru (“daphne mezereuni”), 
Los ruidos y zumbidos son poco a poce más 
débiles que antes, pero el oído no mejora 
nada; y hasta es posible que haya empeo­
rado. En aquel entonces se decían maravi­
llas del galvanismo Beethoven sintió la 
tentación de ensayarlb y pidió consejo a 
uno de su coitesponsales. Un médico le 
aseguró—pretende él—que observó eii Ber­
lín a un niño sordo mudo que recobió el 
oído; y también un hombre que había es­
tado sordo durante siete años había visto 
cesar su sordera.

£1 desaliento se apoderó del paciente, 
Se enfureció contra la Facultad y se enco­
lerizó violentamente. Era raro que cogie-

{C o n tim u irá )
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U n g ü e n t o  M O R R I T H
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1 , 2 5  TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U EBLA , 11 - M ADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

<Sv-

H  I V  e : R  I
Hígado VEjiga Ríñones

C  A
CAlculos

D i s u e l v e  el á c i d o  ú r i c o
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

M A L  D E  R I E D R A

kABOftATORIOS ANDROMMO
#^•74 OÍL 'l■lOAflO. i

Tónico S A L V E
( J  ' 7? i < r j r T i v c i e f x r j ( ^ r e c c r í u U t l u t e r U e  

‘c i e J  d i o t e 'í r h c c  7T e n ñ o 3 o ^ - : í¿ e n c l< /  o A  

iriMíTno ttem p o- ten rem -ecllu  
ftcira  canibu^ir ¡ct anor€.<x^lcc
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P a se o  de R e c o le to s , 12 
M A D R I Di Banco Hipotecario de España

•> Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para 
construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación de los préstamos a S  

•V largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos. -Cuentas corrientes
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cKes ]p\odujctos idLeoÊ s
PARA. UN METODO COMPTETO 
DE ALIMENTACIÓN INEANTIE

Leche Condensada 
“ LA LECH ER A “

el meior sustituto del pecho ma' 
temo, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada  
“ N E S T L É “

alimento completo combinando 
científicamente el valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malteado, leche fresca y azúcar, 
para niños de todas las edades.

Harina M ILO (!íd
en los desarreglos 
gastro'intestinales

citando 6l nombre de esta publicación se remitirán muestras 
y róllelos a los Sres. Módicos que lo soliciten de

S O C I E D A D  N E S T L É
Anónima Española de Productos Allmenllcios

Vía Layefana, 41 - Barcelona

MlLO
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CHULILLA Y  ANGEL—«Tipograh'a Hispana-.—Torrecilla del Leal, 17. Telé!. 54995

Ayuntamiento de Madrid




